
 

 

LIQUIDACIÓN COSTAS RADICADO 2021 00135 00. 

 

A favor de la parte demandante Darío Antonio Angulo García, Alba Luz Maury Ramírez 

Dayana Angulo Maury, Yarsuriz Angulo Maury, Jasmey de Jesús Angulo Maury, Erwin Angulo 

Maury y Yuberney Angulo Maury y a cargo de Galia Vargas Olaya y Juan Carlos Luna 

Cardona. 

 

AGENCIAS EN DERECHO            $5.000.000    

  

TOTAL:                       $ 5.000.000 

 

Caucasia 01 de junio de 2022 

 

 

RUBIELA INES ANGEL GUTIERREZ 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 
Primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Verbal RCE 

Demandante: Darío Antonio Ángulo García y Otros 

Demandado: Galia Vargas Olaya y Otro 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00135 00 

Asunto: Aprueba Liquidación de Costas 

 

Se aprueba la liquidación de costas en constancia secretarial que precede, conforme 

lo establece el art. 366 del CGP, a favor de la parte demandante Darío Antonio 

Angulo García, Alba Luz Maury Ramírez Dayana Angulo Maury, Yarsuriz Angulo 

Maury, Jasmey de Jesús Angulo Maury, Erwin Angulo Maury y Yuberney Angulo 

Maury y a cargo de Galia Vargas Olaya y Juan Carlos Luna Cardona por la suma de 

$5.000.000. 

 

Ahora, en atención a la solicitud presentada por la apoderada de FINESA S.A. no es 

procedente tal solicitud, pues la misma norma define el alcance de la medida cautelar 

de inscripción de la demanda, lo cual debe ser de pleno conocimiento por parte de 

la entidad de tránsito.    

 

Aunado a lo anterior, si se presenta alguna inconformidad con la medida, la empresa 

acreedora deberá dirigirse ante el funcionario competente, siendo el caso la 

Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Guacarí (Valle del Cauca), quien 

deberá determinar si le asiste o no la razón. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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